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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Y LA
FUNDACIÓN INFANTIL RONALD MCDONALD PARA EL DESARROLLO DEL
PROGRAMA “CASA RONALD MCDONALD SEVILLA”

En Sevilla, a 18 de diciembre de 2023

REUNIDOS

De una parte, el limo. Sr. D. Diego Agustín Vargas Ortega, Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud, nombrado por Decreto 181/2022, de 9 de agosto (BOJA número 155, de 12 de agosto),
en ejercicio de las competencias y facultades que le reconocen el artículo 69 de la Ley 2/1998, de
15 de junio, de Salud de Andalucía y el artículo 12 del Decreto 156/2022, de 11de agosto, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo (BOJA
extraordinario número 28, de 11 de agosto de 2022); habiendo delegado la firma de este
convenio en D. Manuel Molina Muñoz, Director Gerente del Hospital Universitario Virgen del
Rocío, nombrado por Resolución de 28 de marzo de 2019 del Director Gerente del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm. 94 de 20/05/2019), actuando en este acto en nombre y
representación del Servicio Andaluz de Salud, en virtud de Resolución de delegación de firma de
su Director Gerente de 29 de septiembre de 2023.

Y de otra, Dña. Blanca Isabel Moreno García, con NIF en nombre y representación de
la Fundación Infantil Ronald McDonald con CIF G81802290, la cual está inscrita en el Registro
General de Fundaciones y Entidades Tuteladas del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con
el número 28/1068 (17/11/1997), en su calidad de Presidenta y manifestando estar facultada
para ello en virtud de la escritura pública de apoderamiento con número de protocolo 1.850
otorgada en Madrid a 17 de julio 2014.

Ambos/as intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades que
les están conferidas a cada uno.

Y en tal consideración, ambas partes, que en lo sucesivo serán referidas conjuntamente como
“Partes” e individualmente, cada una de ellas, como una “Parte”

EXPONEN

Primero.- El artículo 21.a) de la Ley 16/2011 de Salud Pública de Andalucía, de 23 de diciembre,
entre otras medidas, garantiza el derecho a la participación ciudadana en salud pública, a través
de alianzas con asociaciones en complemento y continuidad de la acción de los servicios. El
artículo 32.1, dispone que las Administraciones públicas apoyarán y fomentarán a las entidades
de la iniciativa social sin ánimo de lucro en el ejercicio de sus acciones de ayuda mutua, en
relación con los campos de actuación primarios en salud.
























